
Si interpone recurso de reposición, contra su Reso-
lución expresa podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
la notificación de la Resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición, o en el plazo de seis meses a contar
desde el siguiente a aquel en el que dicho recurso deba
entenderse presuntamente desestimado.

2.- No obstante, podrá interponer directamente recurso
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de esta Resolución.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos.

Santander, 23 de febrero de 2007.–El secretario técnico
de la Junta de Gobierno Local (ilegible).–El alcalde (ilegi-
ble).
07/4723

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en
el uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, y en base a lo establecido en el
artículo 72 del Real Decreto 1.690/1986, de 11 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, se ha
tramitado expediente de baja de oficio de la inscripción
padronal efectuada por don Arturo Leopoldo Rey Saiz,
una vez recabado el informe favorable del Consejo de
Empadronamiento, y no habiendo sido posible la notifica-
ción o no habiendo acudido el interesado a formalizar su
situación en el Padrón, he adoptado la siguiente

RESOLUCIÓN
Proceder a la baja en el Padrón Municipal de Habitantes

de don Arturo Leopoldo Rey Saiz, con DNI 13823153S al
haberse acreditado que el interesado incumple las condi-
ciones establecidas en el artículo 54 del RD 1.690/1986,
de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Población y Demarcación de las Entidades Locales, que
establece que «toda persona que viva en España está
obligada a inscribirse en el Padrón del municipio en el que
resida habitualmente. Quien viva en varios municipios
deberá inscribirse únicamente en el que habite durante
más tiempo al año…».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponer:

1.– Potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o Resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente al de la publicación.

Si interpone recurso de reposición, contra su Reso-
lución expresa, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
la notificación de la Resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición, o en el plazo de seis meses a contar
desde el siguiente a aquel en el que dicho recurso deba
entenderse presuntamente desestimado.

2.- No obstante, podrá interponer directamente recurso
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de esta Resolución.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos.

Santander, 5 de marzo de 2007.–El secretario técnico de
la Junta de Gobierno Local (ilegible).–El alcalde (ilegible).
07/4724

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal.

Por este Ayuntamiento se tramita expediente de baja de
oficio en el Padrón Municipal con relación a la inscripción
padronal de don José Peña Somoza, con DNI,
13677579P, domicilio en Virgen del Camino, número 1,
bloque 10, 4º izquierda.

Siendo el motivo de su tramitación el no encontrarse
acreditado que el interesado cumpla la obligación estable-
cida en el artículo 54 del RD 1.690/1986, de 11 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Población y
Demarcación de las Entidades Locales, de tener fijada su
residencia en el domicilio indicado.

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido en el
artículo 72 del RD 1.690/1986, de 11 de julio y no habiéndo
podido efectuar notificación personal al desconocer el domi-
cilio del interesado, es por lo que mediante el presente
anuncio se notifica la incoación del citado expediente, con-
cediendo al interesado un plazo de quince días hábiles, a
contar desde la publicación de este anuncio en el BOC, a fin
de que pueda comparecer en el mismo y efectuar cuantas
alegaciones considere oportunas, aportando igualmente si
lo desea cuantas pruebas o documentos considere nece-
sarios en defensa de sus derechos e intereses.

El expediente con toda su documentación puede ser
consultado en el Servicio de Estadística de las oficinas
municipales sitas en la calle Escalantes, número 3, 2°, de
lunes a viernes en horario de 9 a 13,30 horas.

Santander, 28 de marzo de 2007.–El secretario técnico de
la Junta de Gobierno Local, P. D. Gema Alonso González.
07/4725

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal.

Por este Ayuntamiento se tramita expediente de baja de
oficio en el Padrón Municipal con relación a la inscripción
padronal de don Ramiro García de Jorge, con DNI
13751970V, domicilio en La Amistad, 19, 4º derecha.

Siendo el motivo de su tramitación el no encontrarse
acreditado que el interesado cumpla la obligación estable-
cida en el artículo 54 del RD 1.690/1986, de 11 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Población y
Demarcación de las Entidades Locales, de tener fijada su
residencia en el domicilio indicado.

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido en el
artículo 72 del RD 1.690/1986, de 11 de julio y no habiéndo
podido efectuar notificación personal al desconocer el domi-
cilio del interesado, es por lo que mediante el presente
anuncio se notifica la incoación del citado expediente, con-
cediendo al interesado un plazo de quince días hábiles, a
contar desde la publicación de este anuncio en el BOC, a fin
de que pueda comparecer en el mismo y efectuar cuantas
alegaciones considere oportunas, aportando igualmente si
lo desea cuantas pruebas o documentos considere nece-
sarios en defensa de sus derechos e intereses.

El expediente con toda su documentación puede ser
consultado en el Servicio de Estadística de las oficinas
municipales sitas en la calle Escalantes, número 3, 2°, de
lunes a viernes en horario de 9 a 13,30 horas.

Santander, 28 de marzo de 2007.–El secretario técnico de
la Junta de Gobierno Local, P. D. Gema Alonso González.
07/4726

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal.

Por este Ayuntamiento se tramita expediente de baja de
oficio en el Padrón Municipal con relación a la inscripción
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